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Ra ción de pan de 70 decágra-
tilos .. 	

id. de cebada de 4 kilogramos 	'd.de paje de 6 id 	
Kitogramo de carbón 	 -'d.de leña 	 .	 	
Libró de aceite 	
II. de petxóleo. 	

Lo que se hace público, p ara ge -nere] conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 7 de' Octubre de 1940.—
El Presidente, Eduardo Quepo.

Nota de-Pos precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 30 de Sep-
tembre ppdo. de acuerdo con el señor
lepresentante del Excmo. Sr. Gober-
Sudor 'civil de la provincia, según
>viene la O. C. de 17 de Noviem-
bre de 1933•que han de servir de ba-
se para la liquidación y abono de los
suministros verificado los pueblos de
esta provincia, a las fuerzas del Ejér-
cito Y Guardia civil, duränte el pasa-
do mes de Septiembre.

Ptas.

SECRETARIA

Setuión cuarta 	 Negociado de Gobernación

Diputación Provincial
de CórclOba

Circular núm. 2.215
Habiéndose presentado la Ep izoo-

da de «Septicemia Hemorrágica» en
el ganado de cerda existente en el
término municipal de Fuente'Obe-
juna; en curnglimiento de ¡O preveni-
do ea el artículo 12 del vigente Regla-
mento de E pizootias de 26 de Sep-
tiembre de 1933, (Gaceta del 3 de 0,--
!ubre), se declara • oficialmente dicha
enfermedad.
Los animales atacados se encuen-

tran en la finca « Fuente del Apio»
saialándose como zona sospechosa
dos kilómetros de diámetro alrede-
dor de la misme; como zona infecta
Jadiada 'finca y zona de inmuniza-
ción las fincas limítrofes.
Las medidas sanitarias que han

sido adoptadas son aislamiento, em-
mdronamiento, , marca y desinfección
y la-s que deben ponerse en práctica
son las comprendidas en los artículos
159 a1163 del citado Reglamento.
Córdoba 16 de Diciembre de 1940.

Ei Gobernador civil, Joaquín Carde
nas Llavaneras.

Servicio Provincial de Ganadería
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Núm. 4.062

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por la Compa-

ñía Industrial del Bismuto Español,
vecina de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
Una instancia fecha 19 de Noviembre
1940, solicitando se le conceden 20
pertenencias de la mina denominada
«Papito » de mineral Bismuto, sita
en el término de Pozoblanco y paraje
llamado Loma de la Pizarra cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 5 de Diciem-
bre de 1940, salvo mejor derecho, bajo
la sigiciente designación:

Que desea obtener la propiedad de
un registro minero denominado «Pa-
quita», de mineral de Bismuto, con la
misma demarcación exactamente que

JEFATURA DE MINAS

Núm. 4.061
MINAS 	 Número 9.610

;Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por la Compa-

ñia Industrial del Bismuto Español
vecina de Córdoba se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 19 de Noviembre
1940, solicitando se le concedan 24

;per tenencias de la Mina denominada
2 «Juan Antonio», de mineral Bismuto,
sita en el término de Pozoblanco y
¡paraje llamado Loma de las Canterías
:cuyo registro le ha sido admitido por
tdecreto del señor Gobernador de 5 de
¡Diciembre de 1940, salvo mejor dere-
echo, bajo /a siguiente designación:

Que desea obtener la propiedad de
un registro minero denominado «Juan
Antonio», de mineral Bismuto, con
la misma demarcación exactamente
que la antigua mina caducada según
el B. O. de la provincia de fecha 11
de Noviembre de 1940, denominada
« Segundo San Juan», expediente nú-
mero 9.323, sita en el término muni-
cipal de Pozoblanco, paraje denomi-
nado Loma de las Canterías, de 24
pertenencias.
¡ Lo que se 'publica por orden del
'Sefror Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
Ios que se crean con derecho para •
ello.

Córdoba 5 de Diciembre de 1940.--
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 1940

Núm. 4.196

Don Antonio Escribano Codina, Pre-
sidente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
-Hago saber: Que en cumplimiento

a to dispuesto en el articulo 5. 0 de
la Ley de 8 de Mayo de 1939, en su
relación con el 7. 0 de la de justicia
municipal, se convoca a concurso la
provisión de la vacante del cargo de
Juez municipal suplentes de El Guijo,
producida por renuncia del que lo
desempeñaba.

Lo que se hace público, a fin de,
que los concursantes presenten en el
Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Pozoblanco las solicitudes
documentadas, dentro de los treinta
días naturales siguientes al de. la pu-
blicación del presente edicto' en el
BOLETIN OFICIAL.

Dado en Sevilla a 14 de Diciembie
de 1940..--Antonio Escribano.

Audiencia Territorial
de Sevilla

la antigua mina caducada según el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de fecha 11 de Noviembre de-1940,

'denominada «San Juan», expediente
número 9.294, sita en el término mu-
nicipal de Pozoblanco, paraje deno-
minado La Loma de la Pizarra, de
20 pertenencias.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para 'que en el termino de 30
'días, puedan producir sus reclamado-
:nes conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 5 de Diciembre de 1940.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Núm. 4,228
Contrata de las obras de la Presa, Alivia-

dero do superficie y Accesorias del
Pantano de la Brefia

Terminada la construcción de las
obras comprendidas en esta contrata,
se anuncia, al objeto de que por quie
nes se crean con derecho a ello, se
presenten en un plazo de un mes a
contar desde la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba, las
reclamaciones correspondientes a las
mismas par daños y perjuicios, o por
deudas de jornales o materiales no
satisfechos por el Contratista.

Sevilla de Diciembre de 1940.—
¡El Ingeniero Jefe de la Sección de
Sevilla, Pedro F. Gragera.

lonfederatin ilidrográfita  del üllacialuivir

fCédura • para la notificación de
embargo de fincas

Núm. 4.157

Provincia de Córdoba.- Zona de Fuen-
te Obejuna.—Pueblo de Peñarroya
Pueblonnevo.- ;Contribución Urba-
na fiscal.—Año de 1910 a134.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contribu-
ción, las fincas \siguientes:

Una casa en calle Leones, hoy Na-
varro Sáez número 50, que linda por
la derecha con la de Francisco Gui-
sado Trenado; izquierda con Fernan-
do Sánchez Cerrato y por el fondo
con Manuel Chamero. Superficie 36
metros cuadrados.

- Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho día
se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la Propiedad,
para la anotación preventiva del em-
bargo, así como para que inmediata-
mente proceda a hacer entrega del
título de propiedad, a fin de comple-
tar la descripción del inmueble, y ca-
so de no verificarlo, se subsanará la
falta en la forma prevenida en la re-
gla 5.a del artículo 42 del Reglamento
de la ley Hipotecaria.

Peñarroya Pueblonuevo 25 de No-
viembre de 1940.—El Agente EjeCuti-
yo, A. Beltrán.
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ADVERTENCIA,—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.
___PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Cuerpo de Correos
ADMI NISTRACION PRINCIPAL

ORDO L1 A

Núm. 4.219

Por Orden de la Dirección Genera
de Correos y Tele comunicación, se
convoca a concurso_ para do t ar a la
Estafeta de Lucena, de local adecua-
do, con habitación para el Jefe de la
:misma, por tiempo de cinco arios, que
;podrán prorrogarse por la tácita de
:uno en uno, y sin que el precio má-
ximo del alquiler exceda de pesetas
;cuatro mil doscientas anuales. Las
¡p roposiciones se presentarái 'duran-
(te loslos diez días siguientes al de la
¡Publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
;a las horas de se.rvício en la referida
Oficina de Correos y el último día
hasta las cinco de la tarde, pudiendo
'antes enterarse allí quien lo desee de
las bases del concurso.

Córdoba dieciséis de Diciembre de
mil novecientos cuarenta.—E1 Admi-
nistrador principal, Juan Campos.

•
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.850

Don Benarbé Pérez Jiménez, Juez
municipal de esta ciardad e interi-.
no Juez de Instrucción de este par-
tido por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan- a la busca y
rescate de la caballería que des-
pués se reseñará, proPedad de
Francisco Pérez Cruz, vecino de Ola
ciudad desaparecida del sitio olivares
de Cerroblanco, 'término de esta po-
blaciói_ el día 20 del actual, dete-
niéndose a sus poseedores si no acre-
ditan su legal adquisición, pues así
lo he acordado en elisfumario número
153 de 1940 por hurto.

-Serias
Yegua castaña clara, de 12 arios,

alzada 1'52 metros, hierro confuSo
en la nalga derechia, reparada del
ojo derecho y calzada. de los Pies;
hierro P. H. en la / espal dilla z -
quierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
22 de Noviembre de 1940.—Berna-
bé Pérez Jiménez.—El Secretarlio,
Fernando Sánchez.

Núm. 3.886

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal' de ciudad e interno
Juez de Instrucción de este parti-
do p or sustitudión legal.
Por virad del presente se ruega a.

las autoridades y agentes de la pol;cía.
judicial, procedan a la buisca y--res-
cate del dinero y alhajas que des-
pués se resefiarán propiedad de don
Eduardo Martínez Murioz, vecino de
esta ciudad desaparecidas - del sit o
su domicilio Llano de la Cruz 11 de
esta población el 'día de ayer dete-
niéndose a sus poseedores si no acre-
ditan Isu. legal adquisición, pues así,
lo he acordado en • el sumario núme-
ro 154 de 1940 por hurto.

Seña s

Unas cincuenta mil pesetas, la ma-
yoría en billetes :del Banco de Espa-
ña de mil y quinientas y alguno de.,
cien, cincuenta, veintic:nco y dos-
cientas pesetas en billetes de a cinco
envueiltas en un papel, todo ello con-
tenido en tul sobre grande color
amarillo, que también: contenía otro
sobre azul con otras mil pesetas en
distinta clase de billetes, pertenecien-
te al Subsidio del Combatiente con
notas de pagos relativos al mismo.

Un reloj ,de oro con tres tapas, de
señora con iniciales gravadas.

Otro reloj de pulsera de plaqué,
con incrugaciones en azul, con
cristal( también azul.

Otro reloj de pulsera caballero,
forma cuadrada, plaqué dorado.

Una sortija sello de señora, con
inicales I. P. partida por detrás.

.Un alfiler de corbata caballero,
con un be:liante pequeño.

Un par de zarcillos negros y oro.
Una Medalla pequeña con cadena.
Un par de zarcillos con roseta de

brillantes.
Otro idem de lazo grandes con bri-

llantes de tres cuerpos.
Dos pares idem corrientes 'largos

de cOlumpro. • 	 ,

Otro par con brillantes forma cho-
rrito de niña.

Un anillo perlas Mancas lanzadera.
Otro forma rosa con brillantes.
Otro lanzadera grande con brillan-

tes.
Ctro cintillo formando una correa,

con- su hevilla.
Cera en forma recta, con un bri-

llante pequeño.
Una pluma estilográfica marca

"Unique", color rosa oscuro, pinta-
rreada en negro ,y otra idem más
inferior.

También se ruega la práctica de
diligencias en la busca y captura de
un sujeto de unos 28 a 30 arios, mo-
reno, más bien bajo, que viste pan.=
talón azul oscuro americana de lana
marrón oscura de más de medio uso
tocado con boina negra y calza alpar-
gatas, a quien se ¡Supone autor de
extpresada sustracción.

Dado en aguilar de la Frontera 24
de Noviembre de 1940.—Bernabe
Pérez Jiménez.—El Secretado, Fer-

' nando Sánchez.

Núm. 3.929

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
Municipal Letrado de esta ciudad
e interino de Instrucción del par-
tido, por sustitución legal.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, hago saber:
Que por la Guardia civil de este
puesto se encontró abandonado en un
olivar de la finca Chaparral de este
término el 28 de Octubre úlemo,
burro entero, de cinco arios, pardo
Claro, rayadó cruzado, alzada .1'40
metros, con una porrilla en el menudi-
llo de la mano izquierda; y se requie-
re a su dueño :para que en el término
de 10 a:as comparezca ante este Juz-
pado para justificar su derecho e in-
formar acerca del !lugar donde fué
sustraído.

Aguilar de 'a Frontera 28 de No-
viembre de 1940.—Bern.abé Pérez
Jiménez.—El Secretario, Fernando
Sánchez.

ESTEPA

Núm. 3.852

Ceferina Serrano Martínez, hija de
Antonio y Rafaela, rnatural de Palma
del Río (Córdoba), soltera, canaste-
ra de 27 'arios de edad, 'domiciliada
ulemamente en Puente Genil, Cerro
del •Aguila número 15, procesada por
este Juzgado por el delito de hurto
según causa número 15/938, comrpa-
recua en ei término de 10 días ante
eI,e Juzgado para ser reducida a pri-
sión, la que ha stdo decretada por
auto dictado por la sección segunda
de la Audiencia Provincial de Sevilla,
de 25 de Noviembre de 1938, bajo
los apercibimientos que si no compa-
rec'ere será declarada rebeude.

Estepa 23 de Noviembre de 1940.
—El Secretario, Antonio Díaz .—r. s-
to bueno: El Juez de Instrucción,
Antonio Santaella.

CABRA
Núm. 3.878

Don Pedro Gómez de Aranda Sán-
chez, Abogado, Juez municipal en
funciones de InstrucO:t6n de esta
ciudad de Cabra y su partido.
Por Virtud del presente, exhorto y

requiero a todas lad autoridades e
ind:viduos de la policía judicial para
que se practique diligencias para Ja
busca y rescate de una mula de 3
arios, alzada 1'50, castaña encendida,
boc;bragada; otra mula de 18 me-
ses, alzada 1'36, negra, bociclara; y
una potra de 3 arios, alzada 1'41, cas-
taña encendida, calzada de Ios pies
con armiños, hurtada § a Joaq:uín
Perla Montes, el día quince actual, e.n
terrenos de la casilla Nueva de este
término; poniéndoles caso de ser ha-
bidas a dispos,ición de este Juzgado
con poseedores ilegítimos o autores
de la sustracción, en sumatio 92 de
este ario.

Dacio en Cabra a 19 de Noviem-
late dé 1940.—Pedro Gómez.— El
Secretario, Francisco Clavero.

Núm. 3.879

Don Pedro Gómez de Aranda Sán-
chez, Abogado, Jitiez municipal en
funciones de Instrucefón de esta
ciudad de Cabra y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a todas lais autoridades e

individuos de la policía judicial prac-
tiquen diligencias para la busca y res-
cate de una ' yegua alazana, lucera,
marcada, de 8 arios, hierros nú-
mero 2 en tabla zquierda del cuello,
M. O. en cuadril izquierdo, del Es-
tado. en nalga izquierda y del Fénix
Agrícola V-12 nalga derecha, hurta-
da a, Francisco Montoro López, día

actual !en terrenos del cortijo no n .
brado Udles, de este término; po-
niéndole caso de ser habida a dispo-
sición de este Juzgado con poseedores
ilegítimos o autores de la sustrac-
ción, en sumario número 90 de este

ario.
Dado en Cabra a 18 de Noviem-

bre de 1940.—Pedro Gómez.— EI
Secretario, Francisco Clavero.

Núm. 3.880

Don Pedro Gómez de Aranda Sán-
chez, Abogado, .Juiez municipal en
funciones del de Instrucción de esta
citiciad de Cabra y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a todas las autoridades e
individuos de la policía judicial para
que se practiquen diligencias para la
buSca, y rescate de !un cerdo hembra
de pelo rubio, de únas tres arrobas
de peso*; dos sabanas, una camisa de
caballero, dos camisas de Señora,
unas enaguas, una funda de:almoha-
da, unos calzoncillos blancos, una
camiseta, una toalla, un sostén, cuatro
pariluelos de bolsillo y dos haldas con
hojas de maiz, robado todo ello a An-
tonio Arroyo Jiménez, del patio de su
casa en Zuheros, calle José Antonio
Primo de Rivera número doce, la
noche del diez y ocho al diez y nue-
ve-actual; poniendo aquellos cado de
ser habidos a dispos,ición de este Juz-
gado con poseedores ilegítimos o
autores de la Sustracción. en el su-
mario número 93 de este ario.

Dado en Cabra a 24 de Noviem-
bre de 1940.—Pedro Gómez.— El
Secretario, Francilsco Clavero.

Núm. 3.881

Don Pedro Gómez de Aranda Sán-
chez, Abogado, Juez municipal en
funciones del de Instrucción de
esta ciudad .de Cabra y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a, todas las autoridades e
individuos de la, policía judicial para
que se practiquen diligencias en la
busca y rescate de dos cerdos hem-
bras de cría, vacías, coloradas, con
dos rajas en la oreja . derecha y en
la izquierda mosca, un agujero y
raja, de 10 a 11 arrobas de pesó y
en la culata hierro letra B. hurtadas
a don Rafael Camacho Degado, día
21 actual, en la Dehesa nombrada
Cueva de la Tosca, término de Zu-
heros ; poniéndoles caso de ser habi-
das a disposición clIe este Juzgado con
poseedores ilegítimos o autores de la
sustracción, en sumario número 94
de este ario.

Dado en Cabra a 25 de Noviem-
bre de 1940.—Pedro Gómez.— El
Secretario, Francisco Clavero.

MONTORO

Núm. 3.927

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez
cl \Instrucción accidental de este
partido.
Por el presente edicto se cita y

llamo a Juan Jurado Ortiz, natural
y vecino de Mont Ila, hijo de Ra-
fael y de Juana, de 26 arios, soltero,
chófer, Para que en término de diez
días comparezca ante este Juzgado al
objeto de hacerle un requerimiento;
pues así lo tengo acordado en la eje-
cutoria del sumario seguido ccin el
número 200 de 1935, sobre impru-
dencia contra dicho individuo.

Dado en Montoro a 27 de No-
viembre de 1940.—Pedro Rodríguez.

Secretario, Pedro Criado.

POZOBLANCO
Núm. 3.883.

Cédula de citación

Por providencfa de esta fecha dic-
tada por el señor Juez de Instme„
ción accidental de esta ciudad don
Angel guiz Sánchez, en cumplirme*
to a carta. orden de la atperiori-
dad ; se ha acordado citar por me-
dio de la presente a Antonio •Gutie-rs
rrez Flores, vecino de Córdoba y en
la actualidad en Andújar, para que el
día 4 de Diciembre a las eiez y me_
dia de la 'mañana, comparezca ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
Gókrdoba, con el fin de asistir en ca-
lidad de testigo a, las ses iones" del
juicio oral del sumario número 125
de 1938, instruido por el delito de
coacciones, contra Rafael Polonio Be-
llido, apercibiéndole que de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Pozoblanco 23 de Noviembre de
1940.—El Secretario, Miguel Ore-
llana.

Núm. 3.884
Don Angel Ruiz Sánchez, Letfado y

accidental Juez de Instrucdiin'
este partido..
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a las agen-
tes ,de la policía, judfcial _practi-
quen diligencias en la busca de' un

'mulo capón, de 10 arios, 1'54 alza-
da, capa castaña, raza española, bo-
zalbo, ojalado, hierro V-15 muslo iz-
quierdo y otro V. B. enlazadas en el
muslo derecho ; y una mula de 9
años, 1'52 alzada, torda rodada, raza
española, hierro V-2 muslo izquerdo;
hurtadas la noche del 21 al 22 del
corriente, de la finca i: Cañada de;
Terciado", término de Pedroche, y
propiedad de Antonio López Villa-
rreal ; y de ser habido sea puesto a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de epte part'do, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquislci 'n; pues
así está , acordado en sumario que
instruyo con el número 182 de 1940.

Dado en Pozoblanco a 22 de No-
viembre de 1940.—Angel Ruiz.—EI
Secretario. Miguel Orellana.

A dm i n st ra ci ön de Justicia

Citacioneso y emplazamientos es
materia criminal

Bajo los arercibimientos proceden-
tes ;vi derecho, se cita o emplazó
por los Jueces y Tribunale3 res-
pective a las personas, que a con-
tinuación se expresan para ,que
comparezcan, el día que e 1€3 se,
ríala o dentro del término que se

les fija, a contar desde la fecho
de la pub!icación del anuncio eti
e,vte periódico oficial con arreglo

a los curtículos 178 de N le11 ele
Enjuiciamiento Crimina l, 380 da
Código de JuSticia Militar y 63*

la Ley de Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. 3.769
.SANCHEZ NUÑEZ, Antonio; rk'

27 arios, hijo de José y Mercedes, ca-
sado, jornalero, natural y vecino de

Córdoba, 'procesado en este Juzgado
en causa número 43 de 1940 por ten-
tativ,a !de hurto, cuyo actual parad
ro se ignora, comparecerá dentro d,'1
término de diez días ante esta
diencia Provincial, a responder de

cargos que contra el mismo resnle
en dicha causa, bajo apercibimido
de que si no lo veri-fica será decla rl-

do rebelde.
Córdoba 20 de Noviembe de 1941

—El Juez de Instrucción númeroull°'
Marcial Zurera Romero.
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